
Munic¡palidad Prc
dé Léónc¡ó P.ádó@@;+, -+-ij'l.l.L.-

z,>.,./.,i-
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nesotuctólt cERENctAL Ato 385- 2I23-MqLq/GGAvRD
T¡ngo Maria, 06 de octubre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202323525 de fecha 0408n02g presentado por la señora iiARITZA
LEÓN DE LA CRUZ, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 41508078, sot¡c¡ta CERTI/FTCADOI,TSE de Riesgo Medio posterior
a ta licencia de funcionamiento tndeÉminado o ,a ,fSE posterior al tnicio de Acüvidades, del
establecimiento comercial denominado "SALA DE APUESTAS BEÍViCTORIA", con razón soc¡al lNyERSrOr\rES
DEPORBET INTERNATIONAL E-I-R-L, con RUC 20609337011, ub¡cado en Jr. Pucaltpa N" 381, d¡strito de Rupa
Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Pmdo, depattamento Huánuco, y:

NDO:

El añículo 194 de la Constitución Politica del Peru, modiñcado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades provinciales y d¡strita/es son los órganos de gob¡emo

aL nenen autonomia política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, concordante con
el A¡1. del Título Prel¡minar de la Ley Oryán¡ca de Munic¡pal¡dades N" 27972. D¡cha autonom¡a rad¡ca en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, administntivos y de administración, con sujec¡ón al odenam¡ento jurídico:

Por Ley M 29664, se crcó e, Sislema /vacional de Gestión del Riesgo de Desasf/es (SINAGERD) como
sistema inteinsfitucional, sin*gico, descentÉl¡zado, tansveÉal y pañ¡c¡pativo, con la tinal¡dad de identilicar y
reducir los desgos asoc,ados a peligros o m¡n¡m¡zar sus eleclos, asi como ev¡tar la genenc¡ón de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante situaciones de desast e mediante el establec¡miento de princ¡pios, l¡neam¡entos de
políüca, componenfes, procesos e ,nslrumentos de la Gestión del R¡esgo de Desasfres;

Mediante Ley lf 30230 - Ley que eslablece medidas tributarias, s¡mplifrcación de procedimientos y
pemisos pan promoción y dinamización de la inversión en el pais, se ¡ncoporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aflículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Oesasrres (SINAGERD),
modiñcado por Decreto Legida0vo M 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pade de la
Municipalidades Prcv¡nciales y Distritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones lécnicas
de Seguridad en Edifrcaciones;

Entre otros aspectos, por Decrcto Leg¡slat¡vo tf 1200 se nnd¡frca el añículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onamiento, a frn de defin¡r a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguddad de la ediñcac¡ón vinculada con la actividad que desarrolla, se veif¡ca la
¡mplementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabilidad: asimismo, se señara
que la institución comrytente pan ejecutar la ITSE debe uÍfizar la matiz de riesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la ¡nspecc¡ón se rcal¡za en forma prev¡a o posteñor al otoryam¡ento de la Licencia de
Funcionamiento:

Por Decreto Suprcmo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamenlo de lnspecciones Técn¡cas de
Seguridad en Edifrcacrbnes - /fSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y admin¡strat¡vos Pferidos a la
lnspección Técn¡ca de Seguidad en Edif¡cac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Segurídad en los
Espectáculos Públicos Depoftivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguidad en Ed¡ficaciones
(VISE), así como la renovación del Ceñifrcado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡ficaciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatunl ¡f 01 6-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técn¡cos y
admin¡strativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcaciones,
aprobado por Decreto Suprcmo lf O02-2018-PCM, que pem¡tan verífrcar el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones de
seguridad en los establecimientos objeto de inspecc¡ón;

La Municipatidad Provincial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos
Admin¡stmtivos - TUPA, aprobado por Odenanza Munic¡pal No 0162016-MPLP, mod¡tícado por Decreto de
Alcaldía M 007-2019-MPLP, en su numeral 273 ha establec¡do el proced¡miento administrat¡vo denom¡nado
tNspEcctóN TÉcNtcA DE SEGURIDAD (tfsE), posrERtoR AL ,Ntcto DE AcflvtDADEs PARA Los
ESTABLEoIM¡IENToS oBJEro DE tNsPEcclÓN DE RrEsGo BAJo Y MEDIo (...), en concordanc¡a con la
nomatividad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" E7-2023-ROCHA - ITSE, de fecha 03/10n023 sobre lnfome de veif¡cación
de Cumplim¡ento de Condiciones de Seguidad Declandas para ,ISE Riesgo Medio de "SALA DE APUESTAS
BETVICTORLA", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPqNOZA, con CtP 16328, en la
condic¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano ejecutante la Munb¡pal¡dad Prcv¡ncial de Leonc¡o Pmdo,
autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Med¡o (Constanc¡a de des¡gnación de los inspecforps N'0038-2023),
sobre el establecimiento comercial denom¡nado "SALA DE APUESrAS BETVTCTORIA", con razón soc¡al
, ryERSrO/VES DEPORBET INTERNATIONAL E.I.R.L, con RUC 20609337011, ubicado en Jr. Puce paN"381,
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PAS 02/ RESOTUCIÓ¡I GERENCIAL NO 385-2023-MPLP/GGAYRD

distito de Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por la señon MARITZA
LEÓN DE LA CRIJZ, identificada con DNI N' 41508078, con giro o act¡v¡dad, A9TIVIDADES DE JUEGOS DE
AZAR Y APUESTAS, con /CllU 9200, que concluye:

'El establecim¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo veríf¡cado
por esta inspección";

Mediante lnforme No /R6-2O2?ITSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 05/10/2023, el Subgerente de
Gest¡ón del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condiciones de
seouñdad en ed¡frcaciones confome al D.S. N" 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del

do as¡m¡smo, recom¡enda "...lafinalización del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo aprobando la em¡s¡ón

del ceñ¡f¡cado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando el INFORME N" 87-2023-ROCHA - ITSE, del lnspector Técnico de Seguñdad en Ed¡ficaciones
Espec¡al¡zado designado por el óryano ejecutante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, el lnforme No

436-2023-ITSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desast¡es, /a

Resolución dé Alcaldía N" 424-2o23-MPLP MPLP de delegac¡ón de rcsponsabilidad de emit¡r resoluciones sobre
proced¡miento ITSE, ECSE o de renovación de Ceft¡f¡cado ITSE, en uso de las atibuciones conferidas en eltercer
pármto del a¡tículo 39 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades M 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los
aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRTMERO- - APROBAR, ta Í¡nat¡zac¡ón det prccedim¡ento de lnspección Técnica de
Segur¡dad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
¡n¡c¡ado con Expediente Administrativo N'202323525 de fecha 04/08/2023, ante la Mun¡c¡palidad Prcv¡ncial de

Leoncio Pndo, por la señom MARTTZA LEÓN DE LA CRUZ, ¡denüficada con DNt N" 41508078, det
establecim¡ento denominado "SALA DE APUESIAS BETVICTORIA", con razón socra, , ryERsroirEs
DEPORBET INTERNATIONAL E-l.R.L, con RUC 20609337011, ubicado en Jr. Pucallpa N" 381, d¡sttito de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con g¡ro o achvidad, ACIIVIDADES DE JUEGOS
DE AAR Y APUESTAS, con /C U 9200.

ARTíCULO SEGUNDO. _ DECLARAR PROCEDENTE IA EM\S¡óN dEI CERTIFICADO ITSE DE RIESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, de| establecimiento
denom¡nado "SALA DE APUESIAS BETVICTORIA", con razón socia/ /TVyERSTONES DEPORBET
,NÍERNATIONAL E.I.R.L, con RUC 20609337011, ubicado en Jr- Pucallpa N" 381, ct¡strito de Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Pndo, departamento Huánuco, con giro o actividad, ACTIVIDADES DE JUEGOS DE
AZAR Y APUESTAS, con /CllU 9200, con un área de 118.00 m2, el funcionam¡ento del establec¡miento se
encuentra en el 1er piso, con una capac¡dad de aforo máximo de /t0 personas; POR CUMPLIR con las
cond¡c¡ones de seguridad en edif¡cac¡ones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se veriÍique
que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple /as condiclbnes de seguridad que sustentaron su em¡sión,
confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de

Seguridad en Edif¡caciones - ITSE, aprcbado por Decreto Supremo No OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE el
exped¡ente adm¡n¡strativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres para /a

exped¡ción del citado Cei¡frcado y el archivam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO- - NOTIFTCAR el prcsente acto Resolutivo al administrado, a la subgeréncia
de Desarrollo Empresar¡al, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
lnlormación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PIIBLICACIÓN en el po¡lal de transparencia de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGlsrREsE, coMUNieuEsE, cúMpLAsE y ARcHívEsE.
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